
Recursos Humanos

BUIN, 2 s ¡1AY0 2019

DECRETO ALC. NO lb@* vrsros: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695. Orgánica constitucional de Mun¡c¡palidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO!
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo

Araya, en el sent¡do de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Caniles Municipales de

Buin", a cargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, Decreto ALC. N' 123 (1410U2019).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21,04.004.002, Prestac¡ón de

Senr'icios Comunitarios CC - 28.02.01- Caniles Municipales, de acuerdo a la Certificación de Gasto

emit¡da por SECPLA - Presupuesto,

4.- El Memo No 197, enviado por el Director de Medio Ambiente Aseo y Ornato (S),

mediante el cual sol¡c¡ta la contratación de la persona por prestac¡ón de servicios en el Programa

Caniles Municipales de Buin.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestación de servicios:

L¡mp¡eza de jaulas, Mantención de can¡les y al¡mentación de can¡nos, en el marco del Programa

Caniles Municipales de Bu¡n, según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del D¡rector de DIMAAO.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, sin que

esto implique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

Servicios

Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.002 Prestación de

itarios CC - 28.02.01 - Can¡les Municipales.
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